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Página 02   SUPLEMENTO B. O. N° 01 San José de los Cerrillos, Junio de 2022. 

RESOLUCIÓN N°: 426/2022. 

VISTO:  

                              La sanción emanada del Concejo Deliberante del Municipio de San 

José de los Cerrillos, con número: 11/2022 y recibida por el Ejecutivo Municipal el día 19 

de mayo de 2.022, con número de expediente municipal: 1109/2022 y; 

CONSIDERANDO:                                                                  

                              Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº: 7534 – Carta 

Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Capitulo Cuarto, Aprobación y Veto; 

Articulo 159º: “Aprobado y sancionado el proyecto de Ordenanza por el Concejo 

Deliberante, pasa al Departamento Ejecutivo, para su examen, veto o promulgación 

y publicación…” 

                               Que, por lo expuesto y con el objeto de cumplimentar con el trámite 

administrativo, es pertinente dictar el presente instrumento legal; 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: REGISTRAR la SANCION Nº: 111/2022, emitida por el Concejo 

Deliberante del Municipio, con el número de Ordenanza Municipal: 552/2022, “Tema: 

ARTICULO 1° ADHIERASE el Municipio de San José de los Cerrillos al Régimen de 

Promoción de la Economía del Conocimiento de la Provincia de Salta establecido 

por Ley Provincial N° 8302, sus modificatorias y sus normas reglamentarias”. 

 ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los tres (03) días del mes de junio del año 2.022. --------------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN N°: 427/2022. 

VISTO:  

                              La sanción emanada del Concejo Deliberante del Municipio de San 

José de los Cerrillos, con número: 12/2022 y recibida por el Ejecutivo Municipal el día 19 

de mayo de 2.022, con número de expediente municipal: 1109/2022 y; 

CONSIDERANDO:                                                                  

                              Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº: 7534 – Carta 

Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Capitulo Cuarto, Aprobación y Veto; 

Articulo 159º: “Aprobado y sancionado el proyecto de Ordenanza por el Concejo 

Deliberante, pasa al Departamento Ejecutivo, para su examen, veto o promulgación 

y publicación…” 

                               Que, por lo expuesto y con el objeto de cumplimentar con el trámite 

administrativo, es pertinente dictar el presente instrumento legal; 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: REGISTRAR la SANCION Nº: 12/2022, emitida por el Concejo 

Deliberante del Municipio, con el número de Ordenanza Municipal: 553/2022, “Tema: 

ARTICULO 1° ADHIERASE el Municipio de San José de los Cerrillos a la Ley 

Provincial 8.258 de adhesión a la Ley Nacional N°27.592 “Ley Yolanda” que tiene  

por objeto garantizar la formación integral en ambiente, con perspectiva de 

desarrollo sostenible y con especial énfasis en cambio climático para las personas 

que se desempeñen en la función publica”. 

ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los tres (03) días del mes de junio del año 2.022. --------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 433/2022. 

VISTO: 

                                 El expediente municipal N°: 1038/2022, diligenciado por la Srta. 
Constanza Anahi Torres Ortiz; DNI N°: 44.016.248, con domicilio en Islas Malvinas 54 del 
Barrio Antártida Argentina – Cerrillos, y.-  
CONSIDERANDO: 
                                 Que, a través del trámite administrativo citado, la Srta. Torres Ortiz, 

se dirigió al Ejecutivo Municipal con el objeto de solicitar una ayuda económica mensual 

para poder hacer frente el pago mensual de la cuota de la Escuela de Cadetes Martin 

Miguel de Güemes (escuela de oficiales), donde se encuentra cursando el 2do. año de 

dicha carrera en forma externa, poniendo en conocimiento que diariamente sale de su 

casa a las 4:30 horas hasta el Barrio Santa Ana, donde toma el colectivo que la lleva 

hasta la escuela; 

                                 Que, la cuota mensual es de $ 7.000, más los gastos por 

indumentaria, calzados, elementos de estudio, etc., teniendo solamente la ayuda de su 

madre que percibe asignación universal por sus 2 hermanos, por lo que ingresa no cubre 

todas las necesidades básicas; 

                              Que, a los fines que hubiera adjunta copia de documental; 

                                 Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de 

los Cerrillos, en su Artículo 37, establece que para el Municipio, la educación deberá ser 

un proceso de permanente respuesta al dinamismo social y sus exigencias. La educación 

o formación tenderá al desarrollo intelectual, profesional y físico de los niños, jóvenes, 

adultos y discapacitados, en una conformación plural en constante búsqueda de la justicia 

y la equidad, evitando exclusiones injustificadas; 

                                 Que, el Ejecutivo Municipal, en virtud de la solicitud realizada y  

disponibilidades financieras, ha dispuesto hacer lugar a la solicitud, otorgando un subsidio 

mensual de pesos: siete mil ($ 7.000) por dos (2) meses, desde el mes de junio hasta 

julio/2022 inclusive; 

                                 Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 

previsiones financieras del caso e imputar la erogación a la partida presupuestaria 

correspondiente; 

                              Que, ante lo expuesto se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 



RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: HACER LUGAR, a la solicitud realizada por la por la Srta. Constanza 

Anahi Torres Ortiz, DNI N°: 44.016.248, conforme al considerando expuesto. 

ARTICULO 2°: OTORGAR UN SUBSIDIO MENSUAL DE PESOS: SIETE MIL ($ 7.000), 

a la Srta. Constanza Anahi Torres Ortiz; DNI N°: 44.016.248, desde el mes de junio hasta 

julio de 2022. 

ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 

ARTICULO 3º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los seis (6) días del mes de junio del año 2022. ----------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 436/2022. 

VISTO: 

                              Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                                Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 

Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 

implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 

emolumentos de la administración en materia salarial; 

                                Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 

29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 

en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 

oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 

la perdida de la fuente de trabajo; 

                                Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 

designar a la Sra. Carola Valeriana García; DNI Nº: 20.920.396 en el Programa Municipal 

de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 

José de los Cerrillos; 

                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 

previsiones financieras del caso; 

                               Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 

instrumento legal; 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de junio del año 2022 hasta el día 

treinta (30) de septiembre del año 2022, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 

conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 544/2021, a la Sra. Carola Valeriana 

García; DNI Nº: 20.920.396, con domicilio en manzana: 109 B, casa: 3 de Barrio San 

Isidro - Cerrillos, quién desempeñará tareas de servicios generales en la Municipalidad de 

San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 

ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b 

de la Ordenanza 403/2017. 



ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los siete (7) días del mes de junio del año 2022. --------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 437/2022. 

VISTO: 

                                 El tramite municipal N°: 2720/2022, diligenciado por la Prof. Andrea 
Sánchez Wilde – Coordinadora de Tecnicatura en Turismo IES N°: 6012 de El Carril, y.-  
CONSIDERANDO: 
                                 Que, a través del trámite administrativo citado, la docente del Instituto 

de Educación Superior N°: 6012, se dirigió al Ejecutivo Municipal con el objeto de solicitar 

colaboración para la realización de un Circuito Turístico en el municipio; 

                                 Que, el mismo fue diagramado por estudiantes del segundo año de la 

carrera y se llevará a cabo el día 21 de junio, en el horario de la mañana. Se trata de una 

propuesta turística denominada “TIERRA DE POETAS Y CANTORES” y para poder 

realizarla se necesita una combi, por tal motivo es que solicita de ser factible la combi del 

municipio, para efectuar el recorrido del circuito. El grupo que realizará y evaluará el 

circuito está conformado por 19 personas entre estudiantes y profesores; 

                                 Que, el objetivo del circuito es que los participantes puedan conocer 

y vivir lo que es Cerrillos y que en un futuro próximo los turistas también puedan realizarlo, 

asimismo solicitan una ayuda económica de pesos: ocho mil ($ 8.000) para el cierre de 

dicha actividad, que consiste en un agasajo para los invitados; 

                                 Que, asimismo autoriza a realizar las gestiones a la Srta., Roxana 

Anahi Rodríguez; DNI N°: 41.820.722, alumna que reside en Cerrillos; 

                                 Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de 

los Cerrillos, en su Artículo 37, establece que para el Municipio, la educación deberá ser 

un proceso de permanente respuesta al dinamismo social y sus exigencias. La educación 

o formación tenderá al desarrollo intelectual, profesional y físico de los niños, jóvenes, 

adultos y discapacitados, en una conformación plural en constante búsqueda de la justicia 

y la equidad, evitando exclusiones injustificadas; 

                                 Que, el Ejecutivo Municipal, en virtud de la solicitud realizada y  

disponibilidades financieras, ha dispuesto hacer lugar a la solicitud en forma parcial, 

otorgando un subsidio de pesos: cinco mil ($ 5.000) al Instituto de Educación Superior N°: 

6012; 

                                 Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 

previsiones financieras del caso e imputar la erogación a la partida presupuestaria 

correspondiente; 

                              Que, ante lo expuesto se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 



LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: HACER LUGAR, a la solicitud realizada por la comisión Prof. Andrea 

Sánchez Wilde – Coordinadora de Tecnicatura en Turismo IES N°: 6012 de El Carril, 

conforme al considerando expuesto. 

ARTICULO 2°: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CINCO MIL ($ 5.000), al Instituto 

de Educación Superior N°: 6012. 

ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 

ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a la Srta. Roxana Anahi Rodríguez; DNI N°: 41.820.722, a 
percibir el subsidio acordado al club. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los siete (7) días del mes de junio del año 2022. ---------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 438/2022. 

VISTO: 

                                 El expediente municipal N°: 1245/2022, diligenciado por la Srta. 
Camila Luciana Perez; DNI N°: 45.261.954, con domicilio en Ruta 26, km. 13 – Finca 
Biguá – Cerrillos, y.-  
CONSIDERANDO: 
                                 Que, a través del trámite administrativo citado, la Srta. Perez, en 

representación de los alumnos de 5to. año del Colegio Secundario Rural N°: 5150, se 

dirigió al Ejecutivo Municipal con el objeto de solicitar un subsidio económico de $ 10.000, 

para poder cubrir gastos de DJ y cotillón para la presentación de la “promo FUE” del 

colegio, que se llevará a cabo el día viernes 10 de junio de 2022; 

                                Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 

Cerrillos, en su Artículo 37, establece que para el Municipio, la educación deberá ser un 

proceso de permanente respuesta al dinamismo social y sus exigencias. La educación o 

formación tenderá al desarrollo intelectual, profesional y físico de los niños, jóvenes, 

adultos y discapacitados, en una conformación plural en constante búsqueda de la justicia 

y la equidad, evitando exclusiones injustificadas; 

                                 Que, el Ejecutivo Municipal, en virtud de la solicitud realizada y  

disponibilidades financieras, ha dispuesto hacer lugar a la solicitud, y otorgar un subsidio 

de pesos: diez mil ($ 10.000); 

                                 Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 

previsiones financieras del caso e imputar la erogación a la partida presupuestaria 

correspondiente; 

                              Que, ante lo expuesto se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: HACER LUGAR, a la solicitud realizada por la Srta. Camila Luciana 

Perez; DNI N°: 45.261.954, conforme al considerando expuesto. 

ARTICULO 2°: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DIEZ MIL ($ 10.000), a la Srta. 

Camila Luciana Perez; DNI N°: 45.261.954, destinados a cubrir erogaciones de DJ y 

cotillón para la presentación de la “promo FUE” del 5to. año del colegio Secundario Rural 

N°: 5150, a realizarse el día 10 de junio del año 2022. 



ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 

 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 

 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los ocho (8) días del mes de junio del año 2022. -------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 439/2022. 

VISTO: 

                                 El tramite municipal Nº: 2193/2021, diligenciado por la Sra. Gladys 
Fernanda Sajama; DNI N°: 18.805.344, con domicilio en manzana: 120 F, lote: 21 de 
Barrio Congreso Nacional – Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 

                                 Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Sajama se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para la adquisición de anteojos 

recetados para su hija, adjuntando copia documental; 

                                Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                                 Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 

Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 

constatado que la Sra. Gladys F. Sajama, es carente de recursos con alto riesgo social 

por contar con ingresos económicos provenientes de un programa nacional, es que esa 

Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 6.000 (pesos: cuatro mil) por el mes de 

junio/2022. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 

Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 01/2022; 

                                 Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Sajama, por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: SEIS MIL ($ 6.000), a la Sra. 

Gladys Fernanda Sajama; DNI N°: 18.805.344, con domicilio en manzana: 120 F, lote: 21 

de Barrio Congreso Nacional – Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 

ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Gladys Fernanda Sajama; DNI N°: 

18.805.344, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica. 



ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los ocho (8) días del mes junio del año 2022. -------------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 440/2022. 

VISTO: 

                              El tramite municipal Nº: 1164/2022, diligenciado por la Sra. Yolanda 
Justina Cruz; DNI N°: 23.003.245, con domicilio en manzana: 119 J, lote: 3 de Barrio 
Congreso Nacional - Cerrillos, y. 
CONSIDERANDO: 

                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Cruz se dirigió al 

Ejecutivo Municipal a solicitar una ayuda económica, para afrontar el pago de impuestos, 

debido a que no posee ingresos estables; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 

Leila Vanina Usy,  luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 

constatado que la Sra. Yolanda J.  Cruz es carente de recursos con alto riesgo por no 

contar con ingresos económicos, es que esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 

4.000 (pesos: cuatro mil) por el mes de junio/2021. El subsidio es a través del Programa 

Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Cruz, por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CUATRO MIL ($ 4.000), a la Sra. 

Yolanda Justina Cruz; DNI N°: 23.003.245, con domicilio en manzana: 119 J, lote: 3 de 

Barrio Congreso Nacional - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 

ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Yolanda Justina Cruz; DNI N°: 

23.003.245, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica. 



ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los ocho (8) días del mes junio del año 2021. -------------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 442/2022.  

VISTO: 
                                 El tramite municipal Nº: 2724/2022, iniciado por la Secretaria de 
Cultura, Educación y Turismo Municipal Sra. Silvana Alvarez, y.-  
CONSIDERANDO: 
                                 Que, a través del trámite administrativo citado, la funcionaria 
municipal se dirigió al Ejecutivo Municipal a solicitar autorización y previsión de gastos 
correspondiente al acto de Promesa de Lealtad a la Bandera,  que realizarán los alumnos 
de 4° grado de las instituciones educativos de nuestro municipio, el día 16 de Junio, 
desde 10:00 a 11:30 horas, en plaza principal Pbro. Serapio Gallegos, adjuntando detalle 
de necesidades; 
                                Que, la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 

Cerrillos, en su Artículo 41 establece que: El Municipio asegurará a todos los habitantes la 

posibilidad de enriquecer y transmitir una cultura sin discriminaciones, dinámica y 

pluralista, partiendo de la valoración de las creaciones autóctonas y respetando en todos 

los casos la diversidad cultural…”; 

                                Que, el Ejecutivo Municipal ha dispuesto autorizar y delegar en la 
Secretaría de Cultura; Educación y Turismo, la organización y realización de la actividad, 
elevando listados de requerimientos a las áreas municipales; 
                               Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente y encomendar a Oficina de Compras atender los requerimientos;  
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS  
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR y DELEGAR, en la Secretaria de Cultura; Educación y 
Turismo Municipal, la organización y realización del Acto Protocolar Promesa de Lealtad a 
la Bandera, a llevarse a cabo el día 16 de junio de 2022. 
 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaría de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 3º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender los requerimientos de la 
Secretaria interviniente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los ocho (8) días del mes de junio del año 2022. -------------------------------------- 

 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 443/2022.  

VISTO: 
                                 El tramite municipal Nº: 2922/2022, diligenciado por la Secretaria de 
Cultura, Educación y Turismo Municipal Sra. Silvana Alvarez, y.-  
CONSIDERANDO: 
                                 Que, a través del trámite administrativo citado, la funcionaria 
municipal se dirigió al Ejecutivo Municipal a solicitar autorización y previsión de gastos 
correspondiente, en el marco del 201 aniversario del fallecimiento de nuestro héroe 
gaucho Gral. Martin Miguel de Güemes, se ha previsto el día 16 de junio de 2022 la 2da. 
“Guardia Bajos las Estrellas”, desde 21:00 a 00:00 horas, en plaza principal Pbro. Serapio 
Gallegos, adjuntando detalle de necesidades; 
                                Que, la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 

Cerrillos, en su Artículo 41 establece que: El Municipio asegurará a todos los habitantes la 

posibilidad de enriquecer y transmitir una cultura sin discriminaciones, dinámica y 

pluralista, partiendo de la valoración de las creaciones autóctonas y respetando en todos 

los casos la diversidad cultural…”;  

                               Que, el Ejecutivo Municipal ha dispuesto autorizar y delegar en la 
Secretaría de Cultura; Educación y Turismo, la organización y realización de la actividad 
prevista, elevando listados de requerimientos a las áreas municipales; 
                               Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente y encomendar a Oficina de Compras atender los requerimientos;  
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS  
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR y DELEGAR, en la Secretaria de Cultura; Educación y 
Turismo Municipal, la organización y realización de la 2da. Guardia Bajos las Estrellas”, 
a llevarse a cabo el día 16 de junio de 2022, desde 21:00 a 00:00 horas. 
 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaría de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 3º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender los requerimientos de la 
Secretaria interviniente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los nueve (9) días del mes de junio del año 2022. -------------------------------------- 

 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 444/2022. 

VISTO: 

                                 El tramite municipal N°: 2999/2022, diligenciado por el Sr. Héctor 
Manuel Flores, DNI Nº: 30.225.256, con domicilio en 21 de setiembre 356 de Barrio Sivero 
- Cerrillos; y.-  
CONSIDERANDO: 
                                 Que, a través del trámite administrativo, el Sr. Flores se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, ha solicitar colaboración consistente en insumos varios (carne) para 
el comedor “Carita Sucia” de Barrio Sivero, para el día lunes 13 de junio del corriente año; 

                                 Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”; 

                               Que, el Ejecutivo Municipal, en atención a la solicitud realizada, 
reuniones mantenidas con referentes del comedor y funcionarios municipales y 
disponibilidades financieras, ha dispuesto hacer lugar a la solicitud del Sr. Flores y otorgar 
un subsidio de pesos: tres mil ($ 3.000), autorizando en consecuencia a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras del caso e imputar la erogación a la partida 
presupuestaria correspondiente; 

                               Que, a los fines que hubiera se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: TRES MIL ($ 3.000), al Sr.  
Héctor Manuel Flores, DNI Nº: 30.225.256, referente del comedor “Carita Sucia” del Barrio 
Sivero, conforme al considerando expuesto. 

ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 

ARTICULO 3º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 

--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los diez (10) días del mes de junio del año 2022. -------------------------------------- 

 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 445/2022. 

VISTO: 

                                 El tramite municipal N°: 2888/2022, diligenciado por la Sra. Adriana 
Mabel Lopez, DNI Nº: 20.327.618, con domicilio en Hipólito Irigoyen medidor 100 de Villa 
Evita - Cerrillos; y.-  
CONSIDERANDO: 
                                 Que, a través del trámite administrativo, la Sra. Lopez se dirigió al  
Ejecutivo Municipal, ha solicitar colaboración consistente en insumos varios (carne) para 
el comedor “Mi dulce caricia al corazón”, para el día lunes 13 de junio del corriente año; 

                                 Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”; 

                               Que, el Ejecutivo Municipal, en atención a la solicitud realizada, 
reuniones mantenidas con referentes del comedor y funcionarios municipales y 
disponibilidades financieras, ha dispuesto hacer lugar a la solicitud de la Sra. Lopez y 
otorgar un subsidio de pesos: un mil quinientos ($ 1.500), autorizando en consecuencia a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras del caso e imputar la 
erogación a la partida presupuestaria correspondiente; 

                               Que, a los fines que hubiera se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500), 
a la Sra. Adriana Mabel Lopez, DNI Nº: 20.327.618, referente del comedor “Mi dulce 
caricia al corazón”, conforme al considerando expuesto. 

ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 

ARTICULO 3º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 

--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los diez (10) días del mes de junio del año 2022. --------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
 
 



__________________________________________________________________ 

Página 20   SUPLEMENTO B. O. N° 02 San José de los Cerrillos, Junio de 2022. 

RESOLUCION Nº: 446/2022. 

VISTO: 

                                 El expediente municipal Nº: 1209/2022, diligenciado por la Sra. María 
Laura Valenzuela; DNI N°: 22.785.111, con domicilio en manzana: 119 L, lote: 14 de 
Barrio Congreso Nacional - Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 

                                 Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Valenzuela se 

dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica de $20.000 para solventar 

gastos médicos para su esposo, que debe ser intervenido quirúrgicamente  (retina ojo 

izquierdo), y no cuentan con los recursos necesarios debido a que se encuentran 

atravesando una difícil situación económica; 

                                Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                                 Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 

Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 

constatado que la Sra. María Laura Valenzuela, es carente de recursos con alto riesgo 

social por contar con ingresos económicos mínimos, es que esa Secretaria resolvió 

otorgar un subsidio de $ 10.000 (pesos: diez mil) por el mes de junio/2022. El subsidio es 

a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de 

Asistencia Critica – Resolución N°: 01/2022; 

                                 Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Valenzuela, por lo que se debe 

autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 

erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos 

establecidos en Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DIEZ MIL ($ 10.000), a la Sra. 

María Laura Valenzuela; DNI N°: 22.785.111, con domicilio en manzana: 119 L, lote: 14 

de Barrio Congreso Nacional - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 



ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. María Laura Valenzuela; DNI N°: 

22.785.111, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los trece (13) días del mes junio del año 2022. ----------------------------------------- 

 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN N°: 447/2022   

VISTO:  

                              La ordenanza sanción N° 13/2022 de fecha 19 de mayo de 2022 y 

recibida por el Ejecutivo Municipal el día 27 de mayo de 2.022 y; 

CONSIDERANDO:                                                                  

                              Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº: 7534 – Carta 

Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Capitulo Cuarto, Aprobación y Veto; 

Articulo 159º: “Aprobado y sancionado el proyecto de Ordenanza por el Concejo 

Deliberante, pasa al Departamento Ejecutivo, para su examen, veto o promulgación 

y publicación…” 

                               Que, por lo expuesto y con el objeto de cumplimentar con el trámite 

administrativo, es pertinente dictar el presente instrumento legal; 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: PROMULGAR la SANCION Nº: 13/2022, emitida por el Concejo 

Deliberante del Municipio, con el número de Ordenanza Municipal: 554/2022 “Tema: 

ARTICULO 1°: La presente ordenanza tiene por finalidad establecer requisitos y 

condiciones que deben cumplirse para el ejercicio del comercio que se realice en la 

vía publica o en espacios públicos dentro del ejido municipal de la Ciudad de San 

José de los Cerrillos. 

ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los 13 (trece) días del mes de junio del año 2.022. -------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN N°: 448/2022. 

VISTO:  

              La Ordenanza Sanción N°14/2022 de fecha 26 de mayo de 2022 y 

que fuera notificada al Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 02 de junio de 2022 y;          

CONSIDERANDO: 

 

             Que, por la mencionada ordenanza sanción, el Concejo Deliberante 

de la Municipalidad de San José de los Cerrillos en el artículo primero regula la actividad 

turística en 9 capítulos. 

             Que, el Departamento Ejecutivo Municipal tiene un gran interés en 

reactivar turísticamente la localidad, por lo que resulta necesario regular algunos aspectos 

importantes de la actividad turística y establecer una política de acción que también tienda 

a promover el turismo. 

Que, meridianamente en un todo de acuerdo con el proyecto de 

ordenanza sancionado por el Concejo Deliberante el Ejecutivo Municipal entiende la 

necesidad de vetar parcialmente la ordenanza observando sus artículos 7 y 10 por los 

motivos que a continuación se exponen. 

Que, si bien es necesario contar con la Asistencia Técnica de un 

profesional titulado en la materia turística, que coopere con la Secretaria de Turismo 

corresponde aclarar que la asistencia técnica necesaria “Ad-honorem” y designado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal siendo esta facultad exclusiva del municipio, por otra 

parte y a los mismos fines se autoriza a la Secretaria de Turismo a gestionar la asistencia 

técnica necesaria y en carácter de cooperación ante el Ministerio de Turismo de la 

Provincia de Salta. 

Que, el artículo 10° establece que una vez elaborado el plan 

estratégico de gestión turística pasará para su consideración al Comité Observador de 

Turismo que deberá aprobarlo con o sin modificaciones (…) el plan será la herramienta de 

gestión del área de turismo para el próximo periodo y se incorporará al Presupuesto Anual 

Municipal como parte integrante del mismo. 

Que, lo allí dispuesto implica una “intrusión” o “invasión” a las 

competencias que son propias del Departamento Ejecutivo Municipal y del Concejo 

Deliberante en cuanto es atribución de cada órgano la confección y la aprobación del 

presupuesto anual respectivamente, por lo que debe modificarse el artículo en cuestión 

debiendo quedar redactado de la siguiente manera “La Secretaria de Turismo deberá 



elaborar el plan estratégico de gestión turística para el año subsiguiente y presentarlo 

hasta el día 15 de setiembre de cada año, para la consideración del Comité Observador 

de Turismo que deberá aprobarlo con o sin modificaciones según su criterio hasta el día 

15 de octubre del mismo año, el plan deberá ser puesto en conocimiento de la Secretaria 

de Hacienda del Municipio para que según su criterio sea incorporado o no al 

Presupuesto Anual Municipal, pudiendo esta realizar las modificaciones que considere 

oportunas y necesarias de acuerdo a las previsiones financieras.” 

 

         Que, por ello corresponde vetar parcialmente la pretendida ordenanza 

en sus artículos 7° y 10, debiendo quedar redactados de la siguiente manera:  

         ARTICULO 7°: Con el propósito de cooperar y maximizar el área 

municipal de turismo, la Secretaria deberá contar con una Asesoría Técnica, a cargo de 

un/a profesional titulado en turismo el que será designado por el Departamento Ejecutivo 

Municipal, o en su defecto y a los mismos fines, se autoriza a la Secretaria de Turismo a 

gestionar la asistencia técnica mencionada y en carácter de cooperación ante el Ministerio 

de Turismo de la Provincia de Salta. 

Será función del personal técnico la elaboración de los informes técnicos, 

relevamientos, estadísticas, diagnósticos, proyectos y demás acciones que requieran la 

asistencia y/o consulta de un profesional en materia turística.  

El cargo de asesoría técnica y la función del asesor técnico será “ad-

honorem”, pudiendo el Departamento Ejecutivo Municipal incorporar el cargo al 

organigrama. 

ARTICULO 10° : “La Secretaria deberá elaborar el plan estratégico de 

gestión turística para el año subsiguiente y presentarlo hasta el día 15 de setiembre de 

cada año, para la consideración del Comité Observador de Turismo que deberá aprobarlo 

con o sin modificaciones según su criterio hasta el día 15 de octubre del mismo año, el 

plan deberá ser puesto en conocimiento de la Secretaria de Hacienda del Municipio para 

que según su criterio sea incorporado o no al Presupuesto Anual Municipal, pudiendo esta 

realizar las modificaciones que considere oportunas y necesarias, de acuerdo a las 

previsiones financieras.” 

         Que, en merito a los considerandos expuestos y en virtud de los 

dispuesto en el artículo 159 y concordantes de la Carta Orgánica Municipal, se dicta el 

presente instrumento legal. 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 



ARTICULO 1º: VETAR PARCIALMENTE la Ordenanza Sanción N°:14/2022 que fuera 

dictada en fecha 26 de mayo del 2022 y notificada al Departamento Ejecutivo Municipal 

en fecha 02 de junio de 2022, bajo Expte municipal N°1206/2022, en merito a los 

considerandos expuestos, en sus artículos 7° y 10° los que deberán quedar redactados de 

la siguiente manera:  

                      ARTICULO 7°: Con el propósito de cooperar y maximizar el área municipal 

de turismo, la Secretaria deberá contar con una Asesoría Técnica, a cargo de un/a 

profesional titulado en turismo el que será designado por el Departamento Ejecutivo 

Municipal, o en su defecto y a los mismos fines, se autoriza a la Secretaria de Turismo a 

gestionar la asistencia técnica mencionada y en carácter de cooperación ante el Ministerio 

de Turismo de la Provincia de Salta. 

Será función del personal técnico la elaboración de los informes técnicos, relevamientos, 

estadísticas, diagnósticos, proyectos y demás acciones que requieran la asistencia y/o 

consulta de un profesional en materia turística.  

El cargo de asesoría técnica y la función del asesor técnico será “ad-honorem”, pudiendo 

el Departamento Ejecutivo Municipal incorporar el cargo al organigrama. 

 

ARTICULO 10° : “La Secretaria deberá elaborar el plan estratégico de 

gestión turística para el año subsiguiente y presentarlo hasta el día 15 de setiembre de 

cada año, para la consideración del Comité Observador de Turismo que deberá aprobarlo 

con o sin modificaciones según su criterio hasta el día 15 de octubre del mismo año, el 

plan deberá ser puesto en conocimiento de la Secretaria de Hacienda del Municipio para 

que según su criterio sea incorporado o no al Presupuesto Anual Municipal, pudiendo esta 

realizar las modificaciones que considere oportunas y necesarias de acuerdo a las 

previsiones financieras”. 

ARTICULO 2°: Comunicar, registrar y publicar. 

------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los 13 (trece) días del mes de junio del año 2.022. ------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
 
 
 
 
 
 

 
 

__________________________________________________________________ 

Página 25   SUPLEMENTO B. O. N° 02 San José de los Cerrillos, Junio de 2022. 



__________________________________________________________________ 

Página 26   SUPLEMENTO B. O. N° 02 San José de los Cerrillos, Junio de 2022. 

RESOLUCIÓN N°: 449/2022. 

VISTO:  

              La Ordenanza Sanción N°15/2022 de fecha 26 de mayo de 2022 y 

que fuera notificada al Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 02 de junio de 2022 y; 

CONSIDERANDO: 

             Que, por la mencionada ordenanza sanción, el Concejo Deliberante 

de la Municipalidad de San José de los Cerrillos en el artículo primero solicita al 

Departamento Ejecutivo Municipal la instalación de “Dispositivos de cuenta regresiva” y 

“Dispositivos Sonoros” en todos los semáforos que se encuentran dentro del Ejido Urbano 

Municipal; y en el artículo 2 indica que los gastos que demande el cumplimiento se 

imputen a la “partida presupuestaria” 3.03.004 de Ordenamiento y control de tránsito.  

            Que, en el programa 3.03.004 la partida total general es de 

$622.120,00 indicando dentro del mismo cada gasto posible entre los que se incluyen 

Bienes de consumo con un total de $582.860 de los cuales se le asigna a productos 

químicos, combustibles y lubricantes la suma de $468.100 y a “otros bienes de consumo” 

la de $114.760, por otra parte se prevé el gasto de “útiles y materiales eléctricos” por un 

total de $39.260,00; con lo que el gasto previsto más alto es el correspondiente a 

productos químicos, combustibles y lubricantes no pudiendo imputarse el gasto de la 

adquisición de los dispositivos pretendidos a esta partida, sin embargo y advirtiendo la 

importancia de la colocación de los elementos mencionados y teniendo en cuenta la 

existencia de las partidas para “otros bienes de consumo” y “ útiles y materiales eléctricos” 

si el monto de cualquiera de ellas no llegase a cubrir el costo de adquisición y de 

instalación de los dispositivos, el gasto que demande la presente se preverá en la 

formulación presupuestaria para el ejercicio siguiente. 

         Que, por ello corresponde vetar parcialmente la pretendida ordenanza 

en su artículo 2°, el que deberá quedar redactado de la siguiente manera: “Que, en caso 

de que las partidas presupuestarias previstas en el programa 3.03.004 fueran suficientes 

para la adquisición e instalación de los dispositivos de cuenta regresiva y sonora, se 

imputaran a las mismas, de lo contrario el gasto que demande el cumplimiento de la 

presente se preverá en el presupuesto del próximo ejercicio”. 

         Que, en merito a los considerandos expuestos y en virtud de los 

dispuesto en el artículo 159 y concordantes de la Carta Orgánica Municipal, se dicta el 

presente instrumento legal. 

 

 



POR ELLO: 

 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: VETAR PARCIALMENTE la Ordenanza Sanción N°:15/2022 que fuera 

dictada en fecha 26 de mayo del 2022 y notificada al Departamento Ejecutivo Municipal 

en fecha 02 de junio de 2022, bajo Expte municipal N°1206/2022, en merito a los 

considerandos expuestos, en su artículo 2° el que deberá quedar redactado de la 

siguiente manera: “Que, en caso de que las partidas presupuestarias previstas en el 

programa 3.03.004 fueran suficientes para la adquisición e instalación de los 

dispositivos de cuenta regresiva y sonora, se imputaran a las mismas, de lo 

contrario el gasto que demande el cumplimiento de la presente se preverá en el 

presupuesto del próximo ejercicio”. 

ARTICULO 2°: Comunicar, registrar y publicar. 

------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los 13 (trece) días del mes de junio del año 2.022. -------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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 RESOLUCIÓN Nº: 451/2022. 

VISTO: 

                                   El tramite municipal N°: 3057/2022, diligenciado por el Director 
Interino de la Escuela N°: 4449 “Gabriela T. de Peretti” del Paraje La Falda - Sr. Juan 
José Yanes, y.- 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, a través del trámite administrativo citado, el Director del 

establecimiento educativo, se dirigió al Ejecutivo Municipal con el objeto de solicitar 

barbijos alusivos y pan dulce para 30 alumnos de 4to. grado de la institución, que 

participarán del acto previsto de promesa a lealtad a la bandera nacional a llevarse a cabo 

del día 16 de junio de 2022 en plaza principal Pbro. Serapio Gallegos; 

                                Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 

Cerrillos, en su Artículo 37, establece que para el Municipio, la educación deberá ser un 

proceso de permanente respuesta al dinamismo social y sus exigencias. La educación o 

formación tenderá al desarrollo intelectual, profesional y físico de los niños, jóvenes, 

adultos y discapacitados, en una conformación plural en constante búsqueda de la justicia 

y la equidad, evitando exclusiones injustificadas; 

                                 Que, el Ejecutivo Municipal, en virtud de la solicitud realizada y  

disponibilidades financieras, ha dispuesto hacer lugar a la solicitud, otorgando un subsidio 

de pesos: cuatro mil ($ 4.000) a la unidad educativa; 

                                 Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 

previsiones financieras del caso e imputar la erogación a la partida presupuestaria 

correspondiente; 

                              Que, ante lo expuesto se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: HACER LUGAR, a la solicitud realizada por el Director Interino de la 

Escuela N°: 4449 “Gabriela T. de Peretti” del Paraje La Falda - Sr. Juan José Yanes, 

conforme al considerando expuesto. 

ARTICULO 2°: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CUATRO MIL ($ 4.000), a la 

Escuela N°: 4449 “Gabriela T. Peretti” del Paraje La Falda – Cerrillos. 

 



ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 

 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los catorce (14) días del mes de junio del año 2022. ----------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 452/2022. 

VISTO: 

                                 El expediente municipal N°: 1305/2022, diligenciado por la Sra. Joana 
Camila López, DNI Nº: 39.401.911, con domicilio en manzana: B, casa: 2 de Barrio San 
Isidro - Cerrillos; y.-  
CONSIDERANDO: 
                                 Que, a través del trámite administrativo, la Sra. López en 

representación del club de pesca, social y cultural “Los Amigos” – Cerrillos se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, ha solicitar una ayuda económica de $ 22.000 (pesos: veintidós mil), 

para poder afrontar el primer viaje que tendrá la institución hacia la localidad de Coronel 

Moldes, el día 25 de junio del corriente año, que contará con la participación de 30 socios, 

motiva el pedido debido a que no cuentan con los fondos monetarios necesarios; 

                                 Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de 
los Cerrillos, en su Artículo 46º; faculta al Municipio a: Promover la práctica de deportes...; 
inciso e) Promover y asistir, técnica y económicamente, dentro de las posibilidades, a 
deportistas e instituciones afines para la participación en competencias regionales, 
provinciales, nacionales e internacionales, ya sean federados o no federados…” 
                               Que, el Ejecutivo Municipal, en virtud de la solicitud realizada, y 

disponibilidades financieras ha dispuesto hacer lugar a la solicitud y otorgar un subsidio 

de pesos: quince mil ($ 15.000) al club, autorizando a la Sra. Joana Camila López, a 

percibir el subsidio acordado por Tesorería Municipal; 

                                Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 

previsiones financieras del caso e imputar la erogación a la partida presupuestaria 

correspondiente; 

                               Que, a los fines que hubiera se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: QUINCE MIL ($ 15.000), al club 

de pesa, social y cultural “Los Amigos” – Cerrillos, todo ello, conforme al considerando 

expuesto. 

ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 



ARTICULO 3°: AUTORIZAR, a la Joana Camila López, DNI Nº: 39.401.911, a percibir el 

subsidio acordado.  

ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 

--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los quince (15) días del mes de junio del año 2022. ------------------------------------ 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº:453/2022 

VISTO: 

       El fallecimiento de nuestro prócer Manuel José Joaquín del 
Corazón de Jesús Belgrano y; 

CONSIDERANDO: 

       Que, el Congreso Nacional por ley 12361 adopto como fecha oficial 
del día de la Bandera Nacional el 20 de Junio en conmemoración al fallecimiento de 
nuestro prócer Manuel José Joaquín del Corazón de Jesús Belgrano. 

Que si bien don Manuel Belgrano es recordado y reconocido como 
creador de nuestro emblema patrio, la bandera Nacional, el día 25 de mayo de 1812 en la 
Provincia de Jujuy porque creía necesario contar con un símbolo que distinguiera a las 
tropas patriotas para levantar su moral durante el combate, resulta necesario destacar 
que para su época ha sido considerado un revolucionario que miraba la Patria por encima 
del interés individual y en pos del bien común. 

Que, impulsó la educación para que todos y todas accedan a la 
formación en oficios, promoviendo desde su lugar de político, la construcción de escuelas 
en todo el país, considerando que la enseñanza “es un medio para la prosperidad del 
Estado” y que “Fundar escuelas es sembrar las almas”, fue así como redactó el primer 
proyecto de enseñanza estatal, gratuita y obligatoria para que todos los habitantes de la 
Nación tengan acceso a la educación. 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º:DECLARAR de interés del Municipio de San José de los Cerrillos la 
realización del acto protocolar de “promesa de Lealtad a la Bandera Nacional” por 
alumnos de 4° de los establecimientos educativos el día 16 de junio del 2022, conforme a 
los considerandos expuestos. 

ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los 15 días del mes de junio del año 2.022. ---------------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 454/2022. 

VISTO: 

                                 El expediente municipal N°: 1147/2022, diligenciado por la Sra. Silvina 
Elizabeth Luna, DNI Nº: 27.911.985, con domicilio en manzana: 120 L, lote: 14 de Barrio Congreso 
Nacional - Cerrillos; y.-  
CONSIDERANDO: 
                                 Que, a través del trámite administrativo, la Sra. Luna, en su carácter de 
Presidente de la Comisión de Padres del Cuerpo Infantil de Policía de la Comisaria N°: 13, se 
dirigió al  Ejecutivo Municipal ha solicitar una ayuda económica de $ 4000 y un tora, lo solicitado es 
para completar premios del bono contribución que realiza el CIP de la dependencia local, lo 
recaudado se destinará a la compra de insumos varios para los niños que asisten al cuerpo; 

                                 Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los Cerrillos; 
que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas sociales dirigidos al 
desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población…”; 

                               Que, el Ejecutivo Municipal, en virtud de la solicitud realizada y  disponibilidades 
financieras, ha dispuesto hacer lugar en forma parcial a la solicitud de la Sra. Luna y otorgar un 
subsidio de pesos: cuatro mil ($ 4.000) a la comisión de padres, facultando a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras del caso e imputar la erogación a la partida 
presupuestaria correspondiente; 

                            Que, se autoriza a la Sra. Silvina  E. Luna a percibir el subsidio acordado; 

                               Que, a los fines que hubiera se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CUATRO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
4.000,00), a la Comisión de Padres del Cuerpo Infantil de Policía de la Comisaria N°: 13 - Cerrillos, 
conforme al considerando expuesto. 

ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e 
imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a la Sra. Silvina Elizabeth Luna a percibir el subsidio acordado por 
Tesorería Municipal. 

ARTICULO 4°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 

--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia de Salta, 
a los quince (15) días del mes de junio del año 2022. ------------------------------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 455/2022. 

VISTO: 

                                 El expediente municipal Nº: 2749/2021, diligenciado por la Sra. Rosa 
del Milagro Quiroga; DNI Nº:28.503.286, con domicilio en Mitre N°: 260 del Barrio Pueblo 
Nuevo – Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 

                                 Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Quiroga se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para la adquisición de anteojos 

recetados para su hijo José Alejandro Zarate Quiroga de 15 años de edad quien se 

encuentra actualmente cursando el nivel secundario, adjuntando copia documental; 

                                Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                                 Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 

Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 

constatado que la Sra. Rosa del Milagro Quiroga, es carente de recursos con alto riesgo 

social por contar con ingresos económicos provenientes de un programa nacional, es que 

esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 6.000 (pesos: seis mil) por el mes de 

junio/2022. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 

Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 01/2022; 

                                 Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Quiroga, por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: SEIS MIL ($ 6.000), a la Sra. 

Rosa del Milagro Quiroga; DNI Nº:28.503.286, con domicilio en Mitre N°: 260 del Barrio 

Pueblo Nuevo – Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 



ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Rosa del Milagro Quiroga; DNI 

Nº:28.503.286, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 

Subsidios del Plan de Asistencia Critica. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los quince (15) días del mes junio del año 2022. ---------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 456/2022. 

VISTO: 

                                 El expediente municipal Nº: 940/2022, diligenciado por la Sra. Felisa 
Sofía Sulca; DNI N°: 16.884.644, con domicilio en manzana: 119 L, lote: 14 de Barrio 
Congreso Nacional - Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 

                                 Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Sulca se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar un pilar de luz para su domicilio, debido a la difícil situación 

económica por la que se encuentra atravesando; 

                                Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                                 Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 

Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 

constatado que la Sra. Felisa Sofía Sulca, es carente de recursos con alto riesgo social 

por contar con ingresos económicos mínimos, es que esa Secretaria resolvió otorgar un 

subsidio de $ 5.000 (pesos: cinco mil) por el mes de junio/2022. El subsidio es a través del 

Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica 

– Resolución N°: 01/2022; 

                                 Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Sulca, por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CINCO MIL ($ 5.000), a la Sra. 

Felisa Sofía Sulca; DNI N°: 16.884.644, con domicilio en manzana: 119 L, lote: 14 de 

Barrio Congreso Nacional - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 

ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Felisa Sofía Sulca; DNI N°: 

16.884.644, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica. 



ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los quince (15) días del mes junio del año 2022. ---------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 457/2022. 

VISTO: 

                              El expediente municipal N°: 1145/2022, diligenciado por el Sr. Estrada, 
Facundo Marcelo; DNI Nº: 39.888.216, con domicilio en manzana: 4, casa: 10 de Barrio 
Los Crespones - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 

                                  Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. Estrada se dirigió al 

Ejecutivo Municipal a solicitar un subsidio económico de $ 5.000, para cubrir gastos de 

necesidades básicas; 

                                 Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de la Sra. Leila 

Vanina Usy; 

                                Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, 

luego de haber evaluado la solicitud y considerado que el solicitante es carente de 

recursos con alto riesgo social por contar con ingresos económicos provenientes de un 

beneficio nacional, es que resolvió otorgar al Sr. Estrada, Facundo Marcelo un subsidio de 

$ 5.000 (pesos: cinco mil) por el mes de junio/2022. El subsidio es a través del Programa 

Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica – 

Resolución N°: 01/2022; 

                               Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico al Sr. Estrada por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CINCO MIL ($ 5.000) al Sr. 

Facundo Marcelo Estrada; DNI Nº: 39.888.216, con domicilio en manzana: 4, casa: 10 de 

Barrio Los Crespones - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 

 



ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, al Sr. Facundo Marcelo Estrada; DNI Nº: 

39.888.216, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los quince (15) días del mes Junio del año 2022. ---------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 458/2022. 

VISTO: 

                              El Expediente Municipal Nº: 1229/2022, diligenciado por el Sr. José 
Armando García Cari; DNI N°: 39.363.500, con domicilio en Senador Armando Caro 144 
de Villa Los Tarcos - Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 

                              Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. García Cari se dirigió 

al Ejecutivo Municipal a solicitar una ayuda económica para solventar gastos de 

necesidades básicas; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 

Leila Vanina Usy,  luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 

constatado que el Sr. García Cari, es carente de recursos con alto riesgo social por contar 

con ingresos económicos provenientes de un programa nacional, es que esa Secretaria 

resolvió otorgar un subsidio de $ 2.000 (pesos: dos mil) por el periodo de tres (3) meses: 

desde el mes de junio hasta agosto de 2022. El subsidio es a través del Programa 

Asistencia en Situaciones Especiales del Plan de Asistencia Critica (Resolución N°: 

001/2022); 

                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico al Sr. García Cari, por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE MENSUAL DE PESOS: DOS MIL ($ 

2.000), por tres (3) meses, a partir del mes de junio/2022, al Sr. José Armando García 

Cari; DNI N°: 39.363.500, con domicilio en Senador Armando Caro 144 de Villa Los 

Tarcos - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 



ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, al Sr. José Armando García Cari; DNI N°: 

39.363.500, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales del Plan de 

Asistencia Critica (Resolución N°: 001/2022). 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los quince (15) días del mes de junio del año 2022. ----------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº:459/2022 

VISTO: 

       El paso a la inmortalidad del General y Héroe Gaucho Martin Miguel 

de Güemes y su lucha en la guerra de la independencia por la defensa de la patria y la 

libertad del pueblo argentino; 

CONSIDERANDO: 

       Que, Martin Miguel de Güemes, nació en Salta el 8 de febrero de 

1785 los catorce años ingresó a la carrera militar y participó en la defensa de Buenos 

Aires durante las invasiones inglesas Tras la Revolución de Mayo, se incorporó al ejército 

patriota destinado al Alto Perú y formó parte de las tropas victoriosas en Suipacha. 

Que, el Gral. Güemes fue gobernador de Salta durante seis años 

elegido por asamblea popular, pero su figura pasó a la historia por su valentía 

descomunal durante la Guerra de la Independencia y en las guerras civiles argentinas, 

siendo un gran colaborador en el proyecto emancipador del general San Martín. 

Que, es considerado el líder de la guerra gaucha que frenó el avance 

español con sus tácticas guerrilleras. 

Que, el jueves 7 de Junio de 1821 una columna realista guiada por un 

traidor local sorprendió a Güemes, en Salta, hiriéndolo de gravedad por lo que huyó junto 

a sus fieles guachos hacia la quebrada de la Horqueta, donde luego de 10 días de agonía 

murió 

Que, la noche del 16 de junio el gauchaje se reagrupa y llegan de 

todos lados y es aquí que nace el “velamiento” o “guardia bajo las estrellas” como un 

estado de ánimo somnoliento del gauchaje salteño por su jefe herido en las afueras de la 

capital salteña. 

 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

 



ARTICULO 1º:DECLARAR de interés del Municipio de San José de los Cerrillos la 

realización de “La Guardia bajo las Estrellas” en conmemoración al General y Héroe 

Gaucho Martin Miguel de Güemes que se llevará a cabo el día 16 de junio del corriente a 

las 20:00 en el Parque Manuel J. Castilla. 

ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los 15 días del mes de junio del año 2.022. ---------------------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 460/2022. 

VISTO: 

                              El expediente municipal Nº: 410/2022, diligenciado por la Sra. Norma 
Jaquelina Malena Escalante; DNI Nº: 34.616.827, con domicilio en Cesar Canepa Villar 
394 de Villa Los Tarcos - Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 

                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Escalante se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para la compra de anteojos 

recetados para su hija Tania Belén Escalante, debido a que se encuentra sin trabajo y es 

madre soltera, a los fines que hubiera adjunta copia documental; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 

Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 

constatado que la Sra. Norma Jaquelina Malena Escalante, es carente de recursos con 

alto riesgo social por no contar con ingresos económicos, es que esa Secretaria resolvió 

otorgar un subsidio de $ 4.000 (pesos: cuatro mil) por el mes de junio/2022. El subsidio es 

a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de 

Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2022; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Escalante, por lo que se debe autorizar 

a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones 

a la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos 

en Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CUATRO MIL ($ 4.000), a la Sra. 

Norma Jaquelina Malena Escalante; DNI Nº: 34.616.827, con domicilio en Cesar Canepa 

Villar 394 de Villa Los Tarcos - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 



ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Norma Jaquelina Malena Escalante; 

DNI Nº: 34.616.827, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 

Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2022. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veintiún (21) días del mes de junio del año 2022. ----------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 461/2022. 

VISTO: 

                                 El expediente municipal N°: 954/2022 diligenciado por el Sr. Jesús 
Abel Lozano; DNI N°: 41.095.044, con domicilio en manzana: B, casa: 12 de Barrio San 
Isidro – Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 

                                Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. Lozano se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para la compra de anteojos 

recetados, debido a que no cuenta con recursos económicos, adjuntando copia 

documental; 

                                Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal a cargo de la Psp. 

Leila V. Usy; 

                                Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaría de Desarrollo Social, 

luego de haber evaluado la solicitud y haber considerado que el solicitante es carente de 

recursos con alto riesgo social por contar con ingresos económicos mínimos provenientes 

de un programa nacional, es que resolvió otorgar al Sr. Jesús Abel Lozano, un subsidio de 

$ 5.000 (pesos: cinco mil), por el mes de junio de 2022. El subsidio es a través del 

Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica 

– Resolución 001/2022; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico al Sr. Lozano, por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CINCO MIL ($ 5.000), al Sr. 

Jesús Abel Lozano; DNI N°: 41.095.044, con domicilio en manzana: B, casa: 12 de Barrio 

San Isidro – Cerrillos, en merito al considerando expuesto. 



ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, al Sr. Jesús Abel Lozano; DNI N°: 

41.095.044, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales - Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2022. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veintiún (21) días del mes de junio del año 2022. ---------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 462/2022. 

VISTO: 

                              El expediente municipal Nº: 1074/2022, diligenciado por la Sra. Lourdes 
Ofelia Bellido; DNI Nº: 41.052.883, con domicilio en Arturo Dávalos 61 de Villa Balcón - 
Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 

                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Bellido se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para la compra de anteojos 

recetados que necesita, adjuntando copia documental; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 

Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 

constatado que la Sra. Lourdes Ofelia Bellido, es carente de recursos con alto riesgo 

social por contar con ingresos económicos mínimos, es que esa Secretaria resolvió 

otorgar un subsidio de $ 3.500 (pesos: tres mil quinientos) por el mes de junio/2022. El 

subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del 

Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2022; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Bellido, por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: TRES MIL QUINIENTOS ($ 

3.500), a la Sra. Lourdes Ofelia Bellido; DNI Nº: 41.052.883, con domicilio en Arturo 

Dávalos 61 de Villa Balcón - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 

ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Lourdes Ofelia Bellido; DNI Nº: 

41.052.883, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2022. 



ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veintiún (21) días del mes de junio del año 2022. --------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 463/2022. 

VISTO: 

                                 El expediente municipal N°: 1148/2022 diligenciado por el Sr. Abel 
Leonardo Matías Suarez; DNI N°: 35.779.166, con domicilio en 21 de setiembre 332 de 
Barrio Sivero – Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 

                                Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. Suarez se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica de $ 10.000 para cubrir gastos de 

necesidades básicas, debido a que se encuentra atravesando una difícil situación 

económica; 

                                Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal a cargo de la Psp. 

Leila V. Usy; 

                                Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaría de Desarrollo Social, 

luego de haber evaluado la solicitud y haber considerado que el solicitante es carente de 

recursos con alto riesgo social por no contar con ingresos económicos, es que resolvió 

otorgar al Sr. Abel Leonardo Matías Suarez, un subsidio de $ 3.000 (pesos: tres mil), por 

el mes de junio de 2022. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones 

Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución 001/2022; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico al Sr. Suarez, por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: TRES MIL ($ 3.000), al Sr. Abel 

Leonardo Matías Suarez; DNI N°: 35.779.166, con domicilio en 21 de setiembre 332 de 

Barrio Sivero – Cerrillos, en merito al considerando expuesto. 



ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, al Sr. Abel Leonardo Matías Suarez; DNI N°: 

35.779.166, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales - Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2022. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veintiún (21) días del mes de junio del año 2022. ----------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 464/2022. 

VISTO: 

                              El expediente municipal Nº: 1212/2022, diligenciado por la Sra. Marta 
Elizabeth Chauqui; DNI Nº: 35.779.116, con domicilio en 21de setiembre 68 de Barrio 
Sivero - Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 

                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Chauqui se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar anteojos recetados para su hija Morena Lujan Caba 

Chauqui, por presentar un alto grado de astigmatismo, y la situación económica de la 

solicitante es vulnerable; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 

Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 

constatado que la Sra. Marta Elizabeth Chauqui, es carente de recursos con alto riesgo 

social por no contar con ingresos económicos, es que esa Secretaria resolvió otorgar un 

subsidio de $ 6.000 (pesos: seis mil) por el mes de junio/2022. El subsidio es a través del 

Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica 

– Resolución N°: 001/2022; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Chauqui, por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: SEIS MIL ($ 6.000), a la Sra. 

Marta Elizabeth Chauqui; DNI Nº: 35.779.116, con domicilio en 21 de setiembre 68 de 

Barrio Sivero - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 



ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Marta Elizabeth Chauqui; DNI Nº: 

35.779.116, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2022. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veintiún (21) días del mes de junio del año 2022. ----------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 465/2022. 

VISTO: 

                              El expediente municipal Nº: 1226/2022, diligenciado por la Sra. Daniela 
Elizabeth Cardozo; DNI Nº: 37.511.308, con domicilio en manzana: 53, lote: 8 de Barrio 
Los Paraísos - Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 

                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Cardozo se dirigió al 

Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para cubrir gastos de necesidades 

básicas, debido a que se encuentra atravesando una difícil situación económica, 

desempleada y es madre soltera; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 

remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 

                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 

Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 

constatado que la Sra. Daniela Elizabeth Cardozo, es carente de recursos con alto riesgo 

social por contar con ingresos económicos mínimos, es que esa Secretaria resolvió 

otorgar un subsidio de $ 5.000 (pesos: cinco mil) por el mes de junio/2022. El subsidio es 

a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de 

Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2022; 

                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 

nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 

pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Cardozo, por lo que se debe autorizar a 

Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 

la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 

Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: SEIS MIL ($ 6.000), a la Sra. 

Daniela Elizabeth Cardozo; DNI Nº: 37.511.308, con domicilio en manzana: 53, lote: 8 de 

Barrio Los Paraísos - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 



ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Daniela Elizabeth Cardozo; DNI Nº: 

37.511.308, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 

del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2022. 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veintiún (21) días del mes de junio del año 2022. ----------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 467/2022.  

 
VISTO: 
                              El tramite municipal Nº: 3219/2022, diligenciado por el Director de 
Prensa y Protocolo Municipal Sr. Horacio J. Ajaya, y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, a través del tramite citado, el funcionario municipal se dirigió al 
Ejecutivo Municipal a solicitar se dicte instrumento legal de previsión de gastos con motivo 
de la realización del acto correspondiente al 165 aniversario de la creación de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, que se realizará el día 27 de junio del 
corriente año frente al edificio municipal; 
                              Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal; Titulo Tercero; 
Fechas Conmemorativas, Articulo 212º, establece como fecha recordatoria obligatoria 
para el Municipio de San José de los Cerrillos, además de las establecidas por leyes 
nacionales y/o provinciales; el día 26 de Junio, día que recuerda la creación en 1857 de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos; 
                              Que, a los fines que hubiera, el Ejecutivo Municipal ha dispuesto 
autorizar a la dirección municipal interviniente, la organización del acto protocolar, 
efectuar las previsiones en materia de RRHH municipales, elevar los pedidos de 
necesidades ante las áreas municipales correspondientes; 
                              Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras e imputaciones del caso; 
                              Que, ante lo expuesto se dicta el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: FACULTAR, a la Dirección de Prensa y Protocolo Municipal, la 
organización del acto en conmemoración del 165 Aniversario de la Creación de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, a llevarse a cabo el día 27 de junio de 2022, a 
horas 12:00 frente al edificio municipal.  
 
ARTICULO 2º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender los requerimientos de la 
dirección  interviniente. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaría de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras destinadas a la realización del acto, conforme al considerando de la presente y 
afectando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año 2022.------------------------------ 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 468/2022. 

VISTO: 

                               La Ley Nº: 7.534, Carta Orgánica de San José de los Cerrillos, y.- 

CONSIDERANDO: 

            Que, en su Artículo 212, establece como fecha de recordación 

obligatoria para el Municipio de San José de los Cerrillos, además de las establecidas por 

leyes nacionales y/o provinciales, el día 26 de junio, fecha que recuerda la creación en 

1857 de la Municipalidad de San José de los Cerrillos; 

                                 Que, en virtud de lo expuesto el Departamento Ejecutivo, ha previsto 

la realización el día 26 de Junio del año 2022, del acto conmemorativo de la creación de 

la Municipalidad de San José de los Cerrillos; 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE LOS 

CERRILLOS,  el acto a llevarse a cabo el día 27 de junio de 2022 frente al edificio 

municipal, sito en Pbro. Egidio Bonato N°: 245, con motivo de conmemorar el centésimo 

sexagésimo quinto aniversario de la creación de la Municipalidad de San José de los 

Cerrillos. 

ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  

 

------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año 2022. ------------------------------ 

 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 450/2022 
 
VISTO: 
       El 201° aniversario del paso a la inmortalidad del Gral. Martin Miguel 
de Güemes y; 
 
CONSIDERANDO: 
       Que, en el marco de la conmemoración del paso a la inmortalidad del 

Gral. Martin Miguel de Güemes, la Secretaria de Cultura, Educación y Turismo se dirigió 

al Departamento Ejecutivo Municipal solicitando la compra del busto del héroe gaucho, 

que será colocado posteriormente en el Parque recreativo y Cultural Manuel J. Castilla. 

Que, en dicho pedido informa que desde la Secretaria se pidieron 

presupuestos siendo el mas accesible y conveniente el del Fortín Tuscal del Velarde de la 

Ciudad de Salta, siendo de $30.000 (pesos treinta mil). 

Que, el Gral. Güemes fue gobernador de la Provincia de Salta 

durante seis años siendo elegido por asamblea popular, lo que reflejaba el apoyo del 

pueblo, sin embargo su figura pasó a la historia por su valentía durante la Guerra de la 

Independencia y en las guerras civiles argentinas, siendo un gran colaborador en el 

proyecto emancipador del general San Martín. 

Que, el aporte del Gral. Martin Miguel Güemes a la historia argentina 

y en la lucha por la independencia de nuestro país, lo hacen merecedor de honores y 

reconocimientos, es por ello que este Departamento considera oportuno y justo el 

emplazamiento de un busto en conmemoración al héroe gaucho, por lo que corresponde 

autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputarlas a 

las partidas presupuestarias correspondientes. 

POR ELLO: 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR la compra del busto del General Martin Miguel de Güemes, 
por el monto de $30.000 conforme el presupuesto ofrecido por el Fortín “Tuscal Velarde” 
de la Ciudad de Salta.  
ARTICULO 2°: AUTORIZAR a la Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputarlas a las partidas presupuestarias correspondientes. 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los 14 días del mes de junio del año 2.022. ----------------------------------------------- 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 466/2022. 
 
VISTO:  
                                El expediente municipal Nº: 385/2022, diligenciado por el Sr. Luis 
Obrero Destello Iñiguez Vasquez; DNI N°: 92.558.442, y.- 
CONSIDERANDO: 
                                Que, a través del trámite administrativo citado, el Sr. Iñiguez Vasquez 
se dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar la eximisión de impuestos del catastro N°: 
26324 por el año 2022, adjuntando copia documental; 
                                Que, atento al requerimiento formulado se remitieron antecedentes a 
las áreas municipales pertinentes para que se emitan al respecto; 
                                Que, a fs. 11 Asesoría Legal, emitió dictamen, el cual se transcribe en 
parte a continuación: 
                                “…Analizado los presentes obrados,… y que en tal sentido la 
Ordenanza Municipal N° 541/2021 -  Codigo Tributario Municipal Art. 4 regula la 
cuestión respecto de la Tasa General de Servicios Públicos: “Reducciones: se establecen 
las siguientes reducciones de tasas: A- DISCAPACITADOS. Quedan exceptuados del 
pago de esta tasa aquellos contribuyentes que reúnan las siguientes condiciones: a) 
presenten Certificado único de discapacidad expedido por autoridades competentes. b) 
que la unidad habitacional: 1- sea única propiedad de una persona con discapacidad…”. 
                                 En relación al impuesto inmobiliario, el Art. 8 de dicha ordenanza 
reza: “REDUCCIONES: los sujetos mencionados en el Art. 4° gozarán de idénticos 
beneficios en relación con este impuesto, siempre que cumplan con los requisitos y 
condiciones indicadas en el mismo”. 
                                El pedido obedece a la discapacidad que posee el Sr. Iñiguez 
Vasquez, con diagnostico: “Anormalidades de la marcha y de la movilidad. Otras 
coxartrosis primarias. Visión subnormal de ambos ojos. Polineuropatia debido a 
otro agente toxico”, como así también su hijo Iñiguez Cesar Gastón – DNI N°: 
46.173.419 cuyo diagnostico es: “Retraso mental moderado”, conforme lo acredita con 
Certificados de Discapacidad correspondiente en folio 07 y 08, por tal solicitud esta 
Asesoría Legal aconseja y sugiere, salvo mayor criterio, se CONCEDA el pedido de 
Eximisión de Tributos correspondientes a Impuesto Inmobiliario y T.G.S.P. por el Periodo 
2022 al inmueble identificado catastralmente, con la siguiente nomenclatura: 
Departamento: 08 - Sección: A – Manzana: 31 B – Parcela: 25 – Catastro N° 
26.324…” 
                               Que, el Ejecutivo Municipal, atento al dictamen emitido y sugerencia, 
formulada por Asesoría Legal considera pertinente dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO:                                          

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: HACER A LUGAR, a la solicitud formulada por el Sr. Luis Obrero Destello 
Iñiguez Vasquez; DNI N°: 92.558.442, conforme a expte. municipal de origen: 385/2022. 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR, exento del pago de Impuesto Inmobiliario y Tasa General de 
Servicios Públicos por el periodo fiscal 2022, al inmueble identificado catastralmente con 



la siguiente nomenclatura: Departamento: 08; Sección: A; Manzana: 31 B; Parcela: 25; 
Catastro: 26.324, cuyo domicilio es en Manzana: 31, Casa: 25 de Barrio Los Pinares, todo 
ello, en merito al considerando expuesto en el presente. 
 
ARTICULO 3º: REMITIR, copia del presente instrumento legal a Secretaria de Hacienda y 
Dirección de Rentas, para su toma de razón y demás efectos legales. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia 
de Salta, a los veintidós (22) días del mes de junio del año 2022. --------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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